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Elsuscrito, ciudadano Lic. Eduardo Rafael Montoya Bolañ
que me confiere el artículo 28 fracciones I y V del Reglam
constar, y

osj,§ecretario del Ayuntamiento, en uso de las facultades
enlo Orgánico Munic¡pal de Conegidora, Querétaro, hago

I
CERTIFICO

,i
Que en Ses¡ón Ord¡nar¡a de Cabildo de fecha 27 (veintis¡ete) de febrero de 2026 (dos mil ve¡ntisé¡s), el H.
Ayuntam¡ento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se rat¡fica el proyecto de dictamen de
Jub¡lac¡ón a favor del C. Juan Carlos Gómez S¡erra,'dm¡tido por la Dirección de Recursos Humanos de la
Secretar¡a de Administración del Mun¡c¡pio de Corregidora, el cual se transcribe textualmente a continuación:

"M¡embros del H. Ayuntam¡ento .*.

e
o
e
v

o
n

Carlos Gómez Sierra, emit¡do por la Direcb
Mun¡c¡p¡o de Corregidora. I

f,écursos Humanos de la Secretar¡a de Adm¡n¡stración del

Primero. En primer término, la Const¡tución Pol ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos establece en su art¡culo 1" párrafo

'Artlculo 10- En los Estados Un
reconocidos en esta Constitución y
como de las garant¡as para su prote

lüexicanos fodas tas personas gozarén de los derechos humanos
hatados ¡ntemac¡onales de tos que el Estado Mexicano sea pa¡le, así

, cuyo ejerc¡c¡o no podá restingirse nisuspenderse, sa/yo en /os casos
y bajo las cond¡c¡ones que es¿a Con ución establece

Todas las autoridades, en el ámb
y garant¡zar los derechos huma
indivisib¡l¡dad y progres¡v¡dad. En

de sus competenc¡as, t¡enen la obl¡gac¡ón de promover, respetar, proteger
de confotm¡dad con los pincip¡os de universal¡dad, interdependenc¡a

uenc¡a, el Estado deberá prevenir, ¡nvest¡gar, sanc¡onar y reparar las
violac¡ones a los derechos huma os, en los té¡m¡nos que establezca la ley

De ¡gual forma en la Const¡tuc¡ón Polí del Estado L¡bre y Soberano de Querétaro, en el artículo 2 párrafo primero,
los derechos humanos, asi como la obl¡gación que t¡ene el Estado de garant¡za

el respeto y protecc¡ón a la persona a los derechos humanos

§egundo. Entre los derechos humJos consagrados en la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos, se
contempla el derecho al trabaj
menc¡onado ordenamiento legal

Íficamente en los articulos 5' pánafo primero y 123 pátrafo primero del
ue se desprende lo s¡gu¡ente

"Aft¡culo 5o. A n¡nguna pe a podrá ¡mpedirse que se dedique a la profes¡ón, ¡ndustria, comercio o tnbajo que
le acomode, s¡endo ll El ejerc¡c¡o de esta l¡beñad sólo podrá vedarse por deteminac¡ón judicial, cuando se

rcero, o por resolución gubemativa, dictada en los tétm¡nos que marque la ley, cuandoataquen los derechos de
se ofendan los derechos
jud¡c¡al.

¡
A,ltcuto 123. Toda per$na tiene derecho at trabajo d¡gno y sociatmente útit: al efedo, se promoverán la creac¡ón
,j 

""r!!"f* , 
n or"naac¡Ón sociat de tnbaio, confomrc a ta tev.

I

CONSIDERANDO

Certifrc€ción delAcuerdo por el qüe se ratrlrca el proyecto de d¡clarnen de Jubilación a favor del C. Juan Carlos Gómez Sig{a, emrtrdo por ta
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I

I

Con fundamento en lo dispuesto por
Constitución Política de los Estados
Querétaro,41 bis, fracción lll, inciso
de los Recursos del Estado de
Ouerétaro, 147 ftaccián I de la Ley
XXXII¡, 35 numerales 2 y 20, artículos
fracc¡ón I del Reglamento lnterior del
conocer y resolver el Acuerdo por el que

fracciones l, ll y lV y art¡culo 123, 127 y 136 de la

lll, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59 fracción 1,60

primero y tercero que a letra reza lo siguiente:

tercero y catorceavo, se hace alusión

la sociedad. Nad¡e puede ser pivado del producto de su trabajo, s¡no por resolución



Tércero. En relación con lo señalado en el cons¡derando primero del presente ¡nstrumento, referente a la obligación
que t¡enen las autoridades para proteger y garantizar el derecho al trabajo, por lo que conc¡erne al Municipio, es
necesar¡o considerar lo establec¡do en el artículo 1 l5 fracción I párrafo primero, fracción ll párrafo primero y segundo,
de la Constitución Política de los Estpdos Unidos Mexicanos, que a la letra versa lo s¡gu¡ente:

"Atf¡culo 115. Los eslados adopfarán, para su,tégimen ¡nter¡or, la fotma de gob¡erno republicano, representat¡vo,
democrát¡co, laico y popular, ten¡endo corrio base de su d¡v¡s¡ón tenitorial y de su organ¡zac¡ón polit¡ca y
adm¡n¡strat¡va, el mun¡c¡Fio l¡bre, conforme a las bases s/guierles;

expedir las legislaturas
d ¡ s p o s ¡c i o n e s ad m ¡ n i strat

de /os Es¿ados, /os bandos de polic¡a y gob¡emo, los reglamentos, circulares
¡vas de observafuc¡a general dentro de sus respectivas jurisdicc¡ones, que orga la

adm¡n¡stnc¡ón públ¡c? mun¡c¡pal. regule| las mater¡as, proced¡mientos, func¡ones y seru¡c¡os pú -s!/

Sumado a lo anterior, los artículo 27
Ayuntamientos son los órganos colegi

Ley Orgán¡ca Munic¡pal del Estado de Querétaro, refieren
resentación popular depositar¡o de la func¡ón públ¡ca mun¡ci

En relación a lo anterior, la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Querélaro, en el artículo
Mun¡c¡pio L¡bre constituye la base de la d¡v¡sión tenitonal y de la organ¡zación pol¡tica y adm¡n¡strat¡va

flere
do

"Et
cle

Queétaro. " (Sic)

y30dela
ado de rep

propósito será el de reun¡r y atenÉer las necPs¡dades colectivas y sociales dentro de sus respect¡vas jurisdicciones; de
igual forma se estable su comlbtencia plra ejercer sus facultades respecto a diversos asuntos, entre ellos los
estipulados en el segundo pánafg de la fraéc¡ón ll del artÍculo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexrcanos.

Cuarto. Aunado al tema del derechp al trábajo, en el articulo I de la Ley Federal del Trabajo en correlación con el
artÍculo 2 de la Ley de ¡os Trabajado/es de1 Estado de Querétaro, se define como 'trabajador' lo sigu¡ente:

"Atf¡culo 8o.- Tnbajador es la persLna fisica que presta a otra, fis¡ca o morat, un trabajo personal subord¡nado.

Pañ los etectos de esfa disposo,ón, se ent¡ende por trabajo loda act¡v¡dad humana, intelectual o mateial,
¡ndepend¡entemente del grado del.p¡eparac¡ón técnlca requerido por cada profesión u ofic¡o."

"Añfculo 2. Tnbajador es loda Wrsona fís¡ca que preste un seN¡c¡o maler¡al, inlelectual o de ambos géneros,
en viftud del nombñmiento que le fuere exped¡do, por el seNidor público facultado legalmente para hacedo, o
por el hecho de figurar en las nóminas o l¡stas de nya de los tnbajadores al seN¡c¡o del Estado." (S¡c).

Qu¡nto. Dentro del marco legal planteado en los considerandos anteriores, y en v¡rtud del objeto del presente
instrumento juríd¡co, relativo a la sol¡c¡tud de pensión por ve.¡ez real¡zado por el ciudadano que más adelante se
mencionará, es ¡nd¡sp€nsable invoc€r lodispuesto en elartículo 127 párafo primero Const¡tución Polit¡ca dé los Estados
Un¡dos Mexicanos, "Los sé/vldores públicos de la Federación, de las entidades fedent¡vas, de los Mun¡cipios y de las
demarcaciones tenitoriales de la C¡udad de Méx¡co, de sus enldades y dependencias, así como de sus
adm¡n¡strac¡ones parcestatales ¡i paramunicipales, fide¡comisos públ¡cos, ¡nst¡tuciones y otgan¡smos autónomos, y
cualqu¡er otro ente públ¡co, rcc¡b¡tán una remunenc¡ón adecuada e ¡¡¡enunciable por el desemryño de su función,
empleo, cargo o comisión, que debeñ ser prcporcional a sus responsab¡l¡dades... " ls/c)

Aunado a lo señalo en el preoepto legal 127 en cila, el artículo 123 apartado B, de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca referida, se
establecen las bases sobre las cueles el Congreso de la Un¡ón, deberá expedir leyes sobre el trabaio, las cuales regirán
las re¡aciones laborales enté los Poderes de la Un¡ón (Poder Ejecutivo- federal, estatal y mun¡c¡pal, Poder Legislativo
y Poder Jud¡c¡al) y sus trabejadores.
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l. Cada Munic¡p¡o será gobemado por un Ayuntam¡ento de elecc¡ón popular d¡recta, ¡ntegrado por un Pres¡dente
o Presidenta Munic¡pal y el número de regdur¡as y sindicaturas que la ley determine, de confom¡dad con el
pr¡nc¡p¡o de paridad. La competencia que esta Constituc¡ón otorga al gobiemo mun¡cipal se ejercerá por el
Ayuntam¡ento de manera exclus¡va y no habrá auloridad ¡ntermed¡a alguna entre éste y elgobiemo del Estado.

tl. Los munic¡p¡os eslarán invest¡dos de pársonalidad juridica y manejarán su patimonio confoÍme a la ley.
.í

Los ayuntam¡entos tehdrán facuttades para aprobar, de acuerdo con las leyes en mater¡a mun¡cipal que deberán

competencia y asegul.en la pañicipación c¡udadana y vec¡nal.
...'(Sic) ; i (



ü
,.r" _\

Sexto. Por lo que respecta a la legislación del E(tado de Querétaro en mater¡a laboral, por lo que respecta a las
prestaciones derivadas de la relación laboral, la Ley de lo§ Trabajadores del Estado de Querétaro, en los artículos 1O
párrafo primero y 36 establecen lo siguiente: , I.,{

"A¡tículo 10. Son inenunciables los deBchos que btorga la presente Ley y las demás laborales aplicables. En
caso de duda prevalecerá la ¡nletpretac¡ón más fa\,prable al trabajador.
'enicuto 

56. Para los efectos del pago deias pfstaciones conten¡das en esta Ley, como en los conven¡os
suscrlfos enfre e/ Gob¡emo del Eslado¡ Munlclp,bs y sus s/ndrcatos, se ent¡ende por salario el sueldo presupuestat
y los qu¡nquenns. 

f
''I

Sépt¡mo. Además de la remuneración, a consecuencia de la relac¡ón laboral, tamb¡én se genera el derecho a la pensión
por vejez, y para ello es necesar¡o traer a colac¡ón lo é§tablecido en los articulos 126 páffafo primero y lercero, 127,
128 párÉfo pr¡mero, 1 39 y 140 de Ley de tos Trabajaqbres del Estado de Querétaro, de los cuales se vierte de forma
literal su contenido para una mejor referenoia: I

I
"Añ¡cuto 126. Et derecho a ta jubilacl§n y a ta pelsión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, et cónyuge.
sus hrbs, o a falta de éstos, concublpa o concñ¡no, se encuentren en /os sr./puestos cons¡gnados en esta Ley y
atisfagan los requisitos que la misña señala

¡r\ \ t
todo momento se deberán re§pet,
ajadores, tanto en sol¡c¡tudes ddjub

I

¡
ar bá convenios

'ilacioáes como de

:5 labonles, en /os supues¿os que favorezcan a los
pensiones.

A culo 127. Todo trcbajador que cumpla los requ¡s¡tos para obtener su jub¡lac¡ón o pensión por vejez, as¡
los benefic¡ar¡os que cumplan con los quis¡tos para obtener la pens¡ón por muefte, de acuerdo al orden

stablec¡do en el adiculo 144, podrán ¡n¡c¡

Toda fncc¡ón de más de se,s meses de
otorgam¡ento de la jub¡lac¡ón.

Nic¡os, se cons¡denté como año completo para los efectos del

Aftículo 128. La autoizac¡ón de la jubila o pensión de que se trate se em¡t¡rá, mediante d¡ctamen, por la
Of¡cialía Mayor o su equivalente del en públ¡co que conesponda, dentro del plazo a que hace reterencia la
fracc¡ón lll del añiculo 132 B¡s de esta ey, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le s¡gan
cubr¡endo su salar¡o y demás prestac¡on s

Atlículo 139. T¡enen derecho a la pen
edad, se encuentren en /os supueslos

n por vejez los trabajadores que hab¡endo cumplido sesenta años de
años de sevicios prev¡stos en el aftlculol41

Atl¡culo 140. Toda fmcc¡ón de más sels meses de servlclos se considenté como año completo pan los
(S¡c)efectos del ototgam¡ento de la pen

Octavo. En relación a la jubilac¡ón, y co e a lo establecido en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del
para resolver sobre las solic¡tudes de pens¡ón o jubilación conforme a loEstado de Querétaro, la autoridad compet

establecido en la Ley menc¡onada, será la c¡alía Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que corresponda

En el caso que nos ocupa, en el Munic¡
resolverá sobre las sol¡citudes de pens¡ón

de Correg¡dora, Queráaro, será la Secretaria de Administrac¡ón, quien
jub¡lación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 del Reglamento

Orgánico Mun¡c¡pal de Correg¡dora, Que ro

Noveno. Ahora b¡en, para ¡n¡c¡ar el trám
pet¡ción de pens¡ón o jubilación, deberá servar lo dispuesto en el artículo '132 Bis de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, que a letra versa

"Aftlculo 132 Bis. Pam efecto ganntizar la verac¡dad y transparenc¡a de la info¡mac¡ón del traba¡ador que
su pen§ón o jubilac¡ón, se esrab/ece el Reg¡slro de Antigüedad Labonl, quesolicite, en téminos de esta

estatá a cargo de la Ofic¡alía M, o equivalente de cada uno de los entes públ¡cos y el cual contendrá, entre

Certificación delAcuedo por el que se ratif¡ e¡ proyeclo de dictamen de Jubilación a favor del C. Juan Carlos Gómez Sierra, emitido por la
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su trám¡te ante la Of¡c¡al¡a Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co
..*1 que conesponda.

de otorgam¡ento de pensión o jubilac¡ón, la autoridad que resolverá sobre la

s¡guiente:



otra ¡nformac¡ón, la relac¡onada con el su
laborado el tnbajador solic¡tante.

eldo, lantigüedadrf puesto, por cada ente públ¡co en et que haya

Los t¡tulares de las of¡c¡alias mayores o eqü¡valentes de losl.Éntes pút¡i¡cos, estarán obt¡gados a compaft¡r entre
sí, la ¡nfotmación del Reg¡stro de Anfrgiiedad Laboral .a su cargo, y a exped¡r, bajo su más esticta
responsab¡l¡dad, las constancias que le éean solicitados poi los entes públbos.

-,)
Para dar ¡n¡c¡o al trám¡te de otorgary¡ento de jubilación.o pens¡ón, se deberá cumpl¡r con el procedimiento
siguiente. I .;

,1

l. El trabajador deberé presentar su sol¡c¡tud de pensión o jubilac¡ón ante la Of¡c¡al¡a
Mayor o su eqLt¡valente del ente p(tbl¡co que corresponda', ante el cual real¡ce su trém¡te Para el caso de pens¡ón
por muede, ta sol¡c¡tud se presentará por los benef¡c¡ar¡ós, en el orden que señala el añ¡culo 144 de esta Ley.

It. La Of¡c¡alía Mayor o su equiualente del ente públicd que coÍesponda. deberá ¡ntegrar et expediente con la
sol¡citud y demás documentación con que cuente e¡t sus arch¡vos, y en el Reg¡stro de Ant¡gúedad Laboral,
relacio ada con drcho tnba@dor. '.

.ti
ttl. tntegrado el exped¡ente, el t¡tutar de la Of¡cialia Mayor o su equivatente det ente púbt¡co que conesponda,
bajo su absoluta responsab¡l¡dad, una vez comprobddo que el tmbajador cumple con todos los requls,fos de esfa
Ley para acceder a su pens¡ón o jub¡lac¡ón, emitirá üctamen favorable, dentro de los d¡ez días háb¡les
a la presentac¡ón de la sol¡cilud, el cualfomañ pale del exped¡ente. ¿r'-z-

un

ertés

del ente púbhco de que se trate, por un Wdodo no menor a cinco d¡as nalurales, a efecto de que cualquier
persona f¡sca o moral §ue lenga obseryabiones al m¡smo, por escrito las haga del conocimiento de la
mencionada Of¡c¡alia Mayor o su equ¡vale(te del ente públ¡co que conesponda y se proceda a su anár'sls
correspondiente. i ,i'.t ,;l
V. La OhcÉlia Mayor o su equ¡valente deliente públ¡co que conesponda, una vez real¡zado el estud¡o de las
obseNac¡ones a que se bace reterenc¡a erl la fracción anterior, o si no hubo obseNaciones planteadas sobre el
proyecto de dictamen. ery¡tiñ el dictamen deÍ¡nitivo, tundado y molivado. denlro del plazo señalado en la fracc¡ón
Itt de este adiculo." (S¡dl !l¡

Tamb¡én el art¡culo 133 de la L{ estatat en corhento, establece que:
I

"At1¡culo 133. Si algún tfibajador hub¡é¡e acurnulado tos años requer¡dos para obtener su jubilación o pens¡ón,
tendñ derecho a que se l§otorgue, corlespondiendo la obl¡gac¡ón de pago al últ¡mo ente públ¡co en el que prestó
sus servlc,bs. 

i
Para efectos del párafo arterior, sólo se computaán los años de sevicio laborados en el ente p(tblico en el que
se tramite o sol¡cite la jub¡lación, siemprc y cuando se acrcdite que al menos el c¡ncuenta por cbnto del periodo
de antigüedad que man¡fiesfe en su solicitud, se haya labondo en d¡cho ente público. El Poder Ejecutivo del
Estado y sus o4ganisrros descentnl¡zados se considerarán como el m¡smo ente públ¡co. No quedan
comprcndidos entre d¡chos orga¡ismos descentnl¡zados, la Com¡s¡ón Estatal de Aguas ni la Un¡vers¡dad
Autónoma de Querétaro. (Ret. P.A. No.92, 10-X -15) Se declaft la ¡nval¡dez del aftículo 133, páfiafo segundo
(sentenc¡a publ¡cada en La Sombra de Afteaga el 7-lV-17, P. O. No. 21, mediante la que se resuelve la ac:ción
de inconst¡tuc¡onal¡dad 138/2015 pmmov¡da por diversos d¡putados ¡ntegnntes de la Quincuagés¡ma Octava
Leg¡§atura del Congrcso del.Eslado de Querétarc en contn de la Ley que refotma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de los Trabajadores del E§ado de QueÉtaro publ¡cada el 10 de dic¡embre de 2015,
periódico número 92)

Cert¡ficác¡ón del Acuerdo por el que se ratifcá el proyeclo de dictamen de Jubilación a favor del C Juan Carlos Gómez S¡errá, emit¡do por la
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Los tnbajadores no están obl¡gados a tramitar §u penshn o jub¡tación, aun habiendo cumpl¡do con los requis¡tos
establecidos en la presente Ley, por lo que poQrán segulrpresfando sus serv¡c¡os hasta en tanto dec¡dan realizar
el trámite en foma votuntar¡a." (S¡c) ,' Íil

Déc¡mo. Ahora bien, para el asunto planteado en dl presente Acuerdo de Cabildo, es importante observar lo d¡spuesto
en Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, especificatnente lo establec¡do en los artículos 41 Bis y 41 ter, Ios
cuales para mejor referencra se transcriben literalmente los mismos.

'Alliculo 41 b¡s Con la conclus¡ón det seyicio det personat ápent¡vo facultado para el uso tegat de la fuerza públ¡ca,
se da por tem¡nado el Se.y¡c¡o Profes¡onal de Carrera y la refacíón jur¡dico adm¡n¡strat¡va entre el pol¡cía y la ¡nst¡tuc¡ón
conespondiente 

, l
Son causas de la conclus¡ón det se.Vic¡o, /as s/gu,enfes.
lll Baja, por: 

i

c) Jub¡lac¡ón por haberse cumplido el tiempo + seNicios. bue en los polic¡as será de 25 años, o
d) Vejez. por habet llegado a los 60 años de edad y 18 añós de servic¡o.

\!
Ad¡culo 41 ter.
respecto al sala

:ñ

Tratándose de ret¡ro porvejez, los elementbs de polic¡a mun¡c¡pat, estataly de ¡nvest¡gación, percibirán
r¡o y qu¡nquen¡os pagados men§ualmente,la cant¡dad que resulte confome a /os slgu,entes porcentajes:

24 años de seN¡c¡o el 95%o:

3 años de seN¡c¡o el 90Yo;

años de serv¡c¡o el 85Yo,
ños de seNicio el 80Y": I

..

i
v os de seru¡c¡o el 75oA:

19 ños de seN¡c¡o el 7096, y
años de seNicio el 65%. "(sic)

Nq'sg omite mencionar lo establecido en el artículo 120 Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, que a la letra
vefsa lo s¡guiente

1. Nombre del trabajadoc
2. Fecha de in¡c¡o y term¡nac¡ón del sen/¡cio;
3. Empleo, caeo o com¡s¡ón:
4. Sueldo mensua,. '
5. Quinquenio mensual; y
6. Cantidad y porcentaje que de acuerdo a la Wns¡ón o jubilación del trabajador.
7. En su caso, el conven¡o elevado a udo ante el fribunal de Conc¡liación y Atb¡tnje, s¡empre que el m¡smo no

I

para efectos de ant¡gúedad del trabajador. Auando ocuna e/ supuesto establecido en et adiculo 151 de ta
presente Ley, se computará excepcionalmenfe, sólo que la no aprobac¡ón se dé por causas imputables al ente
donde prestó los seNlc,os. Li

t
Oécimo pr¡mero. Además de lo establecido en éi artículo 132 B¡s de las Ley de los Trabajadores del Estado de
Queráaro, también se deberá cumplir con lo señáiado en el articulo 147 del ordenam¡ento legal en comento, el cual
señala lo siguiente i

"A¡lículo 129. El t¡empo que dure el trám¡te

"Attículo 147. Cuando se reúnan los requisitos para obtener los derechos de la jub¡lac¡ón, pensión por vejez o
Wnsión por mueñe, para inic¡ar los ttám¡tés coflespond¡entes la Of¡cialía Mayor o equivalente del ente públ¡co
que coÍesponda, deberá integnr el expe¿t¡ente con los sigu¡entes documentos:

l. Jubildción y pensón por vejez:

It
deputorización de la jub¡lación o pens¡ón pot vejez no se computaé

a) Constanc¡a de ant¡güedad y de ingresos, exped¡da por el T¡tular del área encargada de Recursos Humanos u
óryano adm¡n¡strativo equivalente señalándo lo siguiente:

rcconozca derechos no

Certaf¡các¡ón del Acuerdo por el que de dictarEn de Jub¡lacjón a favor dei C. Juan Carlos Gómez Saerra, emit¡do por la
Direcc¡ón de Recursos Humanos de

adquirídos. !
I

se ratifica el póyec{o
lá Secreleríá¡e Administración del Municipio de Corregidora. A-ERMB/R-JECAJR-AMA,,/E-MGFC 5
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b) Sol¡citud por escito de jubilac¡ón o pensión por vejez del trabajador, d¡igida al t¡tular de la ent¡dad
conespond¡ente; (Ref. P.O. No. 20, Slll-2021)

c) Dos últ¡mos rec¡bos de pago del trabajador;

d) Acta de nac¡m¡ento, la cual deberá coíncid¡r con todos los documentos que se anexan dentro del exped¡ente,
sin que el hecho de no coinc¡dir sea mot¡vo para negar el'derecho de la obtención de la jub¡lac¡ón o pensión,

,1 ,l
e) Dos fotognflas tamaño credenc¡al;i1 I
D Cop¡a ceft¡ficada de la identificació¡ oícla/; " (S¡c) irt ;:

Déc¡mo segundo. El 17 de febrero del 2026, se ingresó en lá:secretaria de Ayuntamiento del Municipio de Corregidora,
Qro., el oficio No. DRH/'189/2026, signadopor el Lic. José Fráncisco Pérez Uribe, en su carácter de Director de Recursos
Humanos de este Mun¡c¡p¡o, que en su parte conducente literalmente señala lo siguiente:

"En atenc¡ón a la sol¡c¡tud del trám¡te de ¡ubitac¡ón del CtiJuar,, CARr-os GólrEz S IERRAqu¡en presta sus se/v/c,os corno
Pol¡cía Tercero en la D¡recc¡ón operat¡vá de la Secretarib de Segurídad Pública Mun¡cipal, hecha ante la Comisión del
Serl.ic¡o Profes¡onal de Canen Pat¡c¡aldel Mun¡c¡pio dé Cofleg¡dora, en tétm¡nos de lo dispuesto en los a¡líct)los 78,
94 fracc¡ón lll ¡nciso c) y 105 de la Ley General del S¡stéma Nac¡onal de Seguidad Pública, as¡ como de los nume
3 fracc¡ón lX y 37 de la Ley de Segur¡dad para el Estado de Querétara y el ad¡culo 180 fracción Xlll del Regl
SeNic¡o Profes¡onal de Canera Pol¡c¡ál y Régimen D¡scipl¡nar¡o de la Secretaría de Segur¡dad Públ¡ca Mu
Conegidon, Querétaro, y toda vez que cumple con los requ lsitos seña/ados en el añículo 41 b¡s, fracc¡ón ll.

de
Trabajadorcs del Estado de Querétaro de apl¡cac¡ón supletoria, en relac¡ón con los numenles 71, 72 y 7
Vll, Vlll y lX del Reglamento Orgán¡co Mun¡c¡pal de CoÍreg¡dora, Qro.. y cláusula 25 del Convenio General
f¡rmado entre el Sindicato Un¡co de Tnbajadores atSeN¡cio del Munic¡p¡o de Conegidora y el Munic¡p¡o de C
anexo al presente el Proyecto de Dicranen que coÍesponde, sol¡citándole de la manera más atenta que te a
presentar para la validac¡ón y/o rat¡f¡cac¡ón del H. Ayuntam¡ento del Mun¡c¡p¡o de Conegidom, Querétaro la
solic¡tud a la que anexo los documentos exh¡b¡dos por el pet¡c¡onario.

Certif¡cación delAcuerdo por el{oe se ratlicá el proyeclo de d¡clañien de Jub¡lación a favor del C. Juan Carlos Gómez S¡erra, emitido por la
Direcc¡ón de Recursos HumanG de la Secretaria de Adm¡nistración del Municip¡o de Corregidora. A-ERMB/RJECA,/R-AMA,/E-MGFC. 6
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de la Ley de Seguidad para el Estado de Queréta¡t, así como del numeral 147 fracción I de la Ley de la

1. Of¡c¡o SSPCDCP/$a026 suscrlfo pol la D¡recton del SeN¡cio Profes¡onal de Canera Pol¡cial y Secretaria
Técnica de la Com¡s¡ón del SeNicio Profes¡onal de Canera Pol¡cial de la Secretaria de Segur¡dad Pública
Munic¡pal de Coneg¡dora, Qro. )

2. Copia s¡mple del Acta de la 12a Ses¡ón Ord¡nar¡a de la Com¡s¡ón del Serv¡c¡o Profesional de Carrera Pol¡c¡a!.
3. Sol¡citud de jub¡lación suscrita por Júan Catlos Gómez Sierra.
1. Constancia de ant¡giiedad e ingresos em¡tida por el Mun¡c¡p¡o de Coneg¡don.
5. Dos recibos de pago de nóm¡na. ..
6. Copia simpte de a¿ta de Nac¡miento.
7. Copia ce ¡lif¡cada de ide ntificac¡ó¡l ofic¡al.
8. Dos fotogñf¡as tamaño credencial.g. Cop¡a simpte cle comprobante d¿ dom¡c¡l¡o.
10. Cop¡a ceftif¡cada de la cláusula25 del Convenio General de Tnbajo f¡rmado entre el Mun¡cip¡o de Correg¡dora

y el S¡nd¡cato lJn¡co de Tnbaj¿*lores al SeN¡c¡o de este Municipio.
11. Reg¡stm de Antigüedad Laboñ|.
72. Dictamen favonble de acuetdo a lo que dispone el a¡f¡culo 132 Bis de la Ley Buroc¡át¡ca Estatal.
13. Of¡cio de suÍ¡ciencia presupúestal." (sic)

I
Décimo tercero. Ahora b¡en, del conten¡do del Proyecto de D¡ctamen que se rem¡tió con el of¡c¡o número
ORH/189/2026 refer¡do en el consiBerado décimo segundo, se desprende lo siguiente:

r
i "paovrcro DE DtcrAltEN

.t

De acuerdo a lo d¡spuesto en lds a¡tículos 132 Bis tracción tV, 148 y Tercero de los Tnnsitorios de fecha OS de marzo
de 2021 de la Ley de los Trabajádores del Estado de Queñtaro, asi como de los numerales 71, 72 y 73 del Reglamento
Oryán¡co Munbipal de Conegillon, la D¡rc6¡ón de RecuÍsos Humanos adscda a ,a Secrefa,'Ía de Adm¡n¡stñción hace
constar lo s¡gu¡ente' !



@t
Que de acuerdo a las documentales presqñfadas por el C. Juan Carlos Gómez Sierra cuenta con una edad de 51
años ypresfó sus sevicios para el Munic¡pio de Cor¡¡egídoru del 24 de junio de 2000 a la techa, por lo que de acuerdo
a lo d¡spuesto en el articulo 129 de la Léy de los Trabajádores del Estado de Querétaro, la ant¡güedad generada por
Juan Caños Gómez S¡erra al dia de ta ptesentacón de * solic¡tud ante la Secretaría de Seguridad Públ¡ca Municipal
de Conegidon, eslo es el02 de sepüenbre de 2025. eslle 25 años. 02 meses v 09 d¡as. por lo que le conesponde el
100y" del salario y quinquen¡os que pelc¡be mensualmette el antes mencionado.

Del m¡smo modo, hago de su conoci$ienlo que Juan Chños Gomez S¡erra presta s¿/s se/vlclos como Pol¡cia Tercero
en la D¡recc¡ón Operat¡va adscr¡to a la Secrelar¡a de Seguridad Publica Mun¡c¡pal, ten¡endo una percepción mensual
bruta de $25,239.02 (vEtNTtctNCo MtL,Dosc/ENros rnaNie v uutvt pesos 02./1OO M.N.), más $1,750.00 (MtL sFrEc/ENros
crNcuENrA pEsos OO/1OO M.N.) de 05 Quinquenios, por b que de acuerdo a lo ya man¡feslado supra l¡neas, el ¡mpoñe
que tiene derecho a perc¡b¡r el antes inenconado comd jub acón es como a cont¡nuac¡ón se describe:

Por lo antes expuesto, la D¡recc¡ón de Recursos Humanos de la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón del Mun¡c¡pio de
Coneg¡dora, Querétaro, con base al análísis efectua do

resulta procedente la solic¡tud planteada por Juan Calos Gómez S¡ena." (s¡c)
qo{i

arto. Que de la revis¡ón y airálisis de loJ documentos que integran el exped¡ente remitido por la D¡reccrón
rS Humanos adscrita a la Secietar¡a de Administración respecto del trámite sol¡citado por el C. Juan Carlos

, y con fundamento en lo d¡spuestó por el artículo 147 ftacción l, inc¡sos a) al f), de la Ley de los

bi c¡ón y pens¡ón por vejez

nstancia laboral

,t\

a)

b)

Constancia laboral de fecha 27 Oe eriiiri Oet ZOZO, em¡tida por el Director de Recursos Humanos det Munrcrpro
de Correg¡dora, Qro., donde se hace c'qhstar que el C. Juan Carlos Gómez Sierra, presta sus servicios en este
Munic¡pio de Conegidora, Querétaro, desde el 24 de junio de 2000 a la fecha desempeñando actualmente el
cargo de Policía Tercero en la Dirección Operativa, adscrito a la Secretaría de Seguridad Públ¡ca lvlunicipal.

Percib¡endo un ingreso mensuat bruti,de $25,239.02 (ve¡ntic¡nco mil doscientos tre¡nta y nueve pesos O2l'1OO
M.N.) mas $1 ,750.00 (mil setec¡ento§ cincuenta pesos 00/100 M. N. ) por concepto de c¡nco quinquen¡os.

Sol¡c¡tud por escrito de jub¡lación. firmada por el C. Juan Carlos Gómez S¡ena, con se¡lo de recibo de la
Secretaría de Seguridad Pública l{un¡cipal y de la D¡rección del Servicio Profesional de Carrera Pol¡cial, de
fecha 2 y 3 de sept¡embre del 2021 respectivamente. en el que solic¡ta se ¡n¡c¡e el trám¡te de jubilación.

Recibos de pago conespondiente[ a los pagos que comprenden los per¡odos del 01 al 31 de enero del 2026,
consistente en 2 recibos con Ébriodicidad de pago quincenal, con número de fol¡o 728494 y 730717,
respectivamente. j
Copia simple del Acta de Nacirliento del C. Juan Carlos Gómez S¡ena, con fecha de nacimiento 1510211974,
fecha de registro 0710311974, Aci.a número 1593, L¡bro 3, Ofic¡alia 0001, Municip¡o de lrapuato, cuanajuato; y
el m¡smo nombre que el considnado en los demás documentos que integran el exped¡ente.

¡
Dos fotograffas tamaño cred€¡ncial del C. Juan Carlos Gómez Sierra.

Copia certific¿da de la ider¡tificación ofcial del promovente, expedida por el lnst¡tuto Nacional Electoral, de
fecha 01 de septiembre de[2025, pasada ante la fe de la Lic. Teresita de Jesús Anoyo Córdova, Titular de la
Notarla Pública número 42lte la demarcación notar¡al de Ouerétaro, Estado de Querétaro.

Aunado a lo anterior, tamd¡én se proporc¡onaron los s¡gu¡entes documentos

;

c)

d)

e)

D

"J
ratifica el proyeclo de dictarnen de Jubalación a favor del C. Juan Cblos Gómez S¡erra, emitido por ¡a

Sueldo bruto
Qu¡nquen¡o (05) t $25,239.02

$ 1 ,750.00

Cert¡fic€ción delAcuerdo por el que
Dirección de Recursos Humanos de d Secretaría de Administración del Municipio de Conegidora. A-ERMB/R-JECA,/R-AMA,,/E-MGFC 7

TOTAL $26,989.02

exp¡de el presente Proyecto de D¡ctamen, en el que man¡f¡esta

del Estado de Querétaro, se desprende lo siguiente:



- Copia cert¡ficada de la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Munic¡pio de Correg¡dora
y el S¡ndicato Un¡co de Trabajadores al Servicio de este Municipio de Corregidora.

- Cop¡a simple de rec¡bo de cobro de servicio emit¡do por la Comisión Estatal de Aguas (CEA)

" Dictamen favorable al interesado para la obtenc¡ón de lub¡lación, de fecha 09 de febrero del 2026, signado
por el Lic. Juan Carlos Ramirez Loarca, Secretario de Administrac¡ón del Municipio de Correg¡dora, Ouerétaro,
señalado en el considerando déc¡mo tercero del présente instrumento, se determina procedente la solic¡tud de
jub¡lación, solic¡tada por el C. Juan Carlos Gómez S¡erra.

- Oficio SSPC/DCP/43/2026 suscrito por la Oirectóra del Servicio Profesional de Carrera Policial y Secretaria
Técnica de la Comisión del Servicio Profes¡onal de Carrera Policial de la Secretar¡a de Seguridad Pública
Municipal de Corregidora, Qro.

-Copia S¡mp¡e del Acta de la.l2'Sesión Ord¡nar¡a de la Comisión del Servic¡o Profesional de Carrera Policial
celebrada el 19 de diciembrejdel 2025

I
Décimo qu¡nto. Se cuenta con la iuficiencia presupuestal respectiva, de conform¡dad con lo señalado en el ofic¡o
STF/DE/7'I0038/2026 de fecha l3 (b febrero del 202G, srgnado por el C.P. Carlos Alberto López Ramos, Director de
Egresos de la Secretaría de TesoreÍa y Finanzas del Munic¡pio de Corregidora, Querétaro.

teádo, y en observanc¡a a lo dispuesto en los artículos 35 numeral 2 y 20
Ayuntamiento del Munic¡pio de Corregidora, Querétaro, Ios miembros in

,44 50

las Com¡s¡ones Un¡das de Hacierila, Patrimon¡o y Cuenta Pública y Serv¡cio Civ¡l de Caffera, se reu
d¡ctaminar sobre lo sol¡c¡tado por el promovente, porb cual, una vez vistos los documentos que obran
relat¡vo y el proyecto rem¡tido, los htegrantes de las Comisiones, en cumpl¡m¡ento de sus funciones,

en

valoración, anál¡sis y discus¡ón del presente asúrlo quedando como ha s¡do plasmado en este in
deteminaron llevar a cabo la apr+adón del proyecto para su posterior consideración y en su caso apro

Décimo sexto Por lo antes plan
y 53, del Reglamento lnterior del

Por lo anterior, en términos de los alt
los integrantes de las Com¡sione$

rU

nte
la

v
por él

H. Ayuntam¡ento de Correg¡dora, querétaro

Dicho acuerdo se encuentra al¡neado conforme e la perspectrva de los Derechos humanos, entendiéndose coino f¿l.
que toda pol¡tica pública deberálcons¡derar @mo h¡los conductores, los princ¡pales valores que emanan de lá
declaración universal y de todos lqs textos dederativos y convencronales, como lo son el pr¡ncipio de la dignidad, el
pflncipio de no discriminación, asl como el priircipio de la sociedad democrática. io que se traduce en una mejor
gobernanza I

ículos 50 y 53 del Reglamento lnterior del Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro,
Unidas d€ Hacienda, Patrimonio y Cuenta Públ¡ca y Serv¡c¡o Civ¡l de Carrera,

PRIMERO. Se ralif¡ca el proyecto dq dictafnen de rubilación a otorgar a favor del C. Juan Carlos Gómez S¡erra, por
la cantidad de $26,989.02 (ve¡nt¡sé¡s'mil riovecientos ochenta y nueve pesos 02l100 M.N) mensuales por concepto de
Jubilac¡ón de conformidad con lo d¡spuesto en el cons¡derando décimo tercero del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la D¡rección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaria de Admin¡stracrón para que
efectué la publicac¡ón en el portal de ¡rÉemet del Mun¡cipio de Coneg¡dora el presente ¡nstrumento, de conforñ¡dad con
lo estipulado en el articulo 132 bis de É Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

elaboran y someten a consideración del H. Ayuntam¡enlo para su aprobación el sigu¡ente

TERCERO. Se instruye al Secretar¡ode Administración a efectuar el dictamen def¡n¡t¡vo y en su momento a efectuar la
publ¡cac¡ón en el periódico oficial "La'Sombra de Arteaga", lo anter¡or con la finalidad de dar cumpl¡miento a lo est¡pulado
en el artículo 150 de la multicitada l€y, una vez real¡zado dicho acto. informar a la Secretaria del Ayuntamiento.

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretar¡a de Adm¡n¡strac¡ón a efecluar las acc¡ones
necesarias para realizar el pago por concepto de fin¡quito y dar cumplimiento a lo ratifcado en el presente ¡nstrumento.

Certif¡cáción del Acuerdo por el qÉ se rafficá el proyeclo de dilamen de Jub¡lac¡ón a favor del C. Juan Carlos Gór¡ez Sé.ra, emit¡do por la
D¡reccióñ de Recursos Humañoslde la Secretaría de Adminbtración delMunirip¡o de CoÍegidora. A-ERMB/R-JECA,/RáMA/E-MGFC. I

J
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TRANSITORIOS



ü
PRIMERO. Publ¡quese el presente Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de difus¡ón ofc¡al del H. Ayuntamiento,
la Gaceta Municipal "La P¡rám¡de", ratend¡endo que d¡cha publicac¡ón queda exenta de pago por determinación del
Cuerpo Colegiado del Municipio de Coneg¡dora, en térm¡nos del artículo 102 de la Ley Orgán¡ca Mun¡cipal del Estado
de Querétaro en correlación al art¡culo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

TERCERO. Comuniquése el presénte Acuerdo a la Secretaría de Adm¡nistración, Secretaría de Tesorería y F¡nanzas,
Secretaria de Control y Evaluación, todas del Municipio de Corregidora, Querétaro y al C. Juan Carlos Gómez Sierra,
a través de la Direccióri de Reculsos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración."

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A LOS 25 (VEITICINCO) DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL 2026 (DOS MIL
VEINTISEIS): COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y SERVICIO CIVIL DE
CARRERA; LlC. JOSUE DAVID GUERRERO TRAPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL. RUBRICA. ARQ. MARTIN
EUGENIO URIBE AGUILAR, ,REGIDOR MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. LIC. JUAN CARLOS GARDUÑO
VACCA, S|NDICO MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. LIC. ESP. AZHAR MAYET MÉNDEZ RODR¡GUEZ,
REGIDORA MUNICIPAL INTEGRANTE, RÚBRICA. MTRO, PEDRO LUIS MARTíNEZ PUENTE, REGIDOR
MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA.----------

ATENTAMEN

nk GIDO
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Cerlúicáción del Acuerdo por el que se ratiflca el proyecto de dictan€n de Jubilación a favor del C. Juan Carlos Gómez Siena, emitido por la
Dueccibn de Recursos Humanos de la Secretaria de Adminbtración del Municipio de Correg¡dora. A-ERMB/R-JECA,/R-AMA,/E-MGFC. I

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación en ia sesión de cabildo.
I

EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOS
LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 27 (VEINTISIETE) DíAS oEL MES DE

DE 2026 (DOS MrL
DOY FE

)
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